
UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

REGLAMENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO
ACADÉMICO DE BACHILLER, T|TULO

PROFESIONAL Y TíTULO DE SEGUNDA
ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN LA FACULTAD
DE INGENIER|A DE LA UN¡VERSIDAD PRIVADA DE

TACNA

(Aprobado con Resolución de Facultad N" 021-CF'2018-FAING/UPT del 17-09-18)

TACNA . PERU

a

2018

¿



fa

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO II

DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER

CAPíTULO III

DE LA GRADUACIÓN POR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

CAPíTULO IV

DEL TíTULO PROFESIONAL

CAPíTULO V

DEL TíTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL

CAPíTULO VI

DE LA TITULACIÓN POR TESIS

APÉNDICESaa

,¡ tN

íNorce



CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

I. DENOMINACION

REGLAMENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE
BACHILLER, TíTULO PROFESIONAL Y TíTULO DE SEGUNDA
ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN LA FACULTAD DE INGENIERíA DE LA
UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

2. FINALIDAD

El presente reglamento tiene por f¡nal¡dad normar los procedimientos para la
obtención del Grado Académico de Bachiller, Título Profesional y Título de
Segunda Especialidad Profesional en la Facultad de lngeniería de la Un¡versidad
Pr¡vada de Tacna.

3. BASE LEGAL

. Estatuto de la Un¡vers¡dad Privada de Tacna.
o Reglamento General de la Un¡vers¡dad Privada de Tacna.
. Reglamento para optar Grados Académicos y Títulos en la Un¡vers¡dad Privada

de Tacna.

4. ALCANCE

El presente reglamento es de apl¡cac¡ón en la Facultad de lngen¡ería de la

Universidad Privada de Tacna.

5. RESPONSABILIDAD
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El cumplimiento del presente reglamento es responsabil¡dad del Decano de

Facultad, Directores de Escuelas Profesionales, Secretario Académico-
Administrat¡vo, docentes y estudiantes de la Facultad de lngeniería de la

Universidad Privada de Tacna.

CAP¡TULO II

DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER

Art. l. La Facultad de lngen¡ería aprueba los s¡guientes Grados Académicos:
. Bachiller en lngeniería Electrónica
. Bachiller en lngen¡ería C¡v¡l

. Bachiller en lngeniería Sistemas

. Bachiller en lngeniería Agroindustrial
o Bachiller en lngeniería Ambiental
. Bach¡ller en lngen¡ería lndustr¡al



Art. 2. Paru optar el Grado Académico de Bachiller se requ¡ere:
a) Haber aprobado los estudios de pregrado.
b) La aprobac¡ón de un traba.,o de investigación.
c) El conocimiento de un id¡oma extranjero, de preferenc¡a inglés o lengua

nat¡va determinado por cada escuela profes¡onal.

Art. 3. El egresado inic¡a el trám¡te con una sol¡citud dirig¡da al Decano de la Facultad,
adjuntando los siguientes documentos:
a) Constancia de egresado de pregrado.

b) Cert¡ficado negativo de antecedentes penales con una antigüedad no
mayor de 03 meses.

c) Rec¡bo de pago por derecho de grado.
d) Cuatro fotografías tamaño pasaporte, de frente, a colores' en fondo blanco

tomadas recientemente y en traje formal.
e) Un ejemplar empastado del trabajo de ¡nvestigac¡ón, según corresponda'

con dos (02) CDs conteniendo el trabajo de investigación en formato pdf.

f) Formato de autorización de publicac¡ón del trabajo de investigación, en el

Repositor¡o de la UPT, deb¡damente firmado.

Art. 4. La Facultad de lngeniería, de oficio, deberá adjuntar al exped¡ente, prev¡a

cancelación de las tasas respect¡vas por el egresado, los s¡guientes

documentos:
a) Cert¡f¡cados originales de estudios.
b) Constancia de egresado de la carrera correspondiente.
c) Constancia de no adeudo a la Universidad por concepto alguno.

d) Constancia negativa de detección de copia o plagio del trabajo de
investigación, expedido por la unidad de lnvest¡gación de la FAING

e) Constancia de primera matrícula.
f) Copia del acta de sustentac¡ón del trabajo de ¡nvestigac¡ón.
g) lnforme de conformidad del expediente de grado.

ñ) Resolución de Facultad de aprobac¡ón del grado académico.0c
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CAPiTULO III

DE LA GRADUACIÓN POR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

Art. 5. Para la obtención del Grado Académico de Bach¡ller, se presentará un trabajo

deinvest¡gacióndentrodelaslíneasde¡nvestigacióndelaFacultad'elcual
deberá pértenecer al ámbito de la Escuela Profesional correspondiente,

basadoenlosobjetivosdeSuestructuracurricular.Serádecarácterpúbl¡co,
y sustentado ante un ,iurado

Art.6. El Trabajo de lnvestigac¡ón podrá ser desarrollado hasta por dos (02)

egresadoi o estudiantes de los tres (03) últ¡mos c¡clos' según la naturaleza y

cómplejidad del m¡smo, para lo cual presentarán un Plan del Trabajo de

lnvest¡gación.

Art. 7. El Plan de Trabajo de lnvestigación debe desarrollarse de acuerdo al formato

del Anexo 1.

Art.8. Eulos estudiantes o egresados presentarán en la Facultad, una sol¡citud

d¡rig¡da al Decano, adjuntando (02) dos ejemplares- del Plan de Trabajo de

lnvéstigación. La sol¡c¡tud es derivada al D¡rector de Escuela correspond¡ente,
quien Jesignará a un docente afín al tema, para su revisión y aprobación El
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docente des¡gnado será comunicado mediante un oficio em¡t¡do por el
Secretario Académ¡co-Administrativo de la Facultad, para que el plazo de
hasta (15) quince días háb¡les em¡ta su informe. En caso que, el docente
designado no cumpla con emitir su informe en el plazo estipulado, el D¡rector
de Escuela correspondiente, podrá des¡gnar otro docente para la rev¡sión del
Plan de Traba.io de lnvestigación.

Art.9. Con el informe favorable, el/los estud¡antes o egresados presentarán una
solicitud d¡rig¡da al Decano, solicitando la aprobación del Plan de Trabajo de
lnvestigac¡ón y designac¡ón del asesor, la solicitud es derivada al Director de
Escuela, qu¡en designará a un docente asesor afín al tema. A cont¡nuación, el
Decano emitirá la Resoluc¡ón de Decanato correspondiente.

Art.10.El desarrollo del Plan de Trabajo de lnvestigación, tendrá una duración máxima
de un (01) año, el cual puede ser prorrogado hasta por tres (03) meses, previo
informe favorable del asesor. Pasado ese t¡empo deberá tram¡tar un nuevo
plan de trabajo de invest¡gac¡ón.

Art.l3.La presentac¡ón del lnforme del Trabajo de lnvestigación, será de acuerdo al
Anexo 3.

Art. 5.DEL ASESOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

1) El asesor del trabajo de investigac¡ón, es un docente afín al tema,
des¡gnado por el Director de la Escuela Profesional correspondiente.

2) La tarea del asesor es

a) Asesorar a los estud¡antes o egresados en el desarrollo de su plan e
informe del trabajo de ¡nvestigación.

b) Verif¡car que el formato del plan e informe del trabajo de invest¡gación
se ajuste a lo establecido en los anexos 1, 2, 3 y 4.

c) Superv¡sar e informar el cumplim¡ento del cronograma propuesto para

el desarrollo del plan de trabajo de investigac¡ón en el t¡empo prev¡sto.

d) lnformar a la Facultad la culminación de la asesoría, para lo cual
presentará el ¡nforme correspond¡ente dando cuenta que se ha
concluido con el desarrollo del plan de trabajo de investigación
adjuntando una constancia de simil¡tud menor o ¡gual al 30 %.

3) Por causas ,lustif¡cadas, a propuesta del Director de Escuela, el docente
asesor puede ser reemplazado, para lo cual el Decano emitirá la

Resolución de Decanato correspondiente.

\t

Art.1l.El Plan de Trabajo de lnvestigación, puede ser anulado a sol¡c¡tud del/los
¡nteresados, previo ¡nforme favorable del asesor, para lo cual el Decano emitirá
la Resoluc¡ón de Decanato correspond¡ente.

Art.l2.La carátula del Plan de Trabajo de lnvestigación, debe contener los datos
mostrados en el Anexo 2.

Art.l4. La carátula del lnforme de Trabajo de lnvest¡gación, debe contener los datos
moslrados en el Anexo 4.

.



ATt.16. DEL JURADO DICTAMINADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

ta
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1)

2)

El/los estud¡antes o egresados, tendrán hasta treinta (30) días hábiles'
desde la fecha del ¡nforme del Jurado D¡ctam¡nador, para poder suslentar

el trabajo de invest¡gación, pasado ese t¡empo deberá tramitar un nuevo

plan.

Los m¡embros del Jurado Cal¡ficador, estará conformado por tres (03)

docentes adscr¡tos a la Escuela Profes¡onal correspondiente' dos (02) de

los cuales deberán haber sido, Jurados Dictaminadores del trabajo de

investigación, recayendo la presidencia en el docente de mayor categoría'
Si hubiera de la misma categoria, la presidencia corresponderá al de

mayor ant¡güedad.

3) El Jurado Cal¡ficador está conformado por

a) Un Presidente
b) Un Secretar¡o

a

ATt.17. DEL JURADO CALIFICADOR DEL TRABAJO DE INVESTGACIÓN

1) El/los egresados o estud¡antes, tendrán hasta tre¡nta (30) días calendario
desde la fecha del diclamen del asesor del trabajo de investigación, para
sol¡c¡tar su revisión por un Jurado D¡claminador, pasado ese tiempo
deberá tramitar un nuevo trabajo de ¡nvestigac¡ón.

2) Con el informe favorable de culminación de la asesoría del trabajo de
investigación, el/los egresados o estudiantes presentarán una sol¡citud
dirigida al Decano sol¡c¡tando la designación del Jurado D¡ctaminador,
adjuntado dos (02) ejemplares an¡llados del trabajo de invest¡gac¡ón con
el color asignado a cada Escuela Profesional.

3) La sol¡c¡tud es derivada al Director de la Escuela Profes¡onal, qu¡en

designa a dos (02) docentes aflnes al tema del trabajo de investigac¡ón. A
continuación, el Decano em¡te la Resolución de Decanato
correspondiente.

4) Cada ¡nlegrante del Jurado Dictaminador, t¡ene hasta qu¡nce ("15) días

hábiles, para emitir su informe crítico y fundamentado de conformidad, en

caso hubiere observaciones en cuanto a forma y fondo' estas tienen que

ser subsanadas por el/los egresados o estudiantes, para lo cual tienen
hasta treinta (30) días hábiles.

5) Si el/los egresados o estudiantes no cumplen con el tiempo est¡pulado
para subsanar las observaciones hechas por el Jurado D¡ctam¡nador, el

Trabajo de lnvestigación quedará anulado

6) Una vez que las observaciones hechas por uno o los dos miembros del

Jurado D¡ctam¡nador, hayan sido subsanadas a satisfacción, los jurados

emitirán el informe de conformidad correspondiente.

7) Por causas justificadas, a propuesta del D¡rector de Escuela' los

integrantes del Jurado D¡ctaminador pueden ser reemplazados, para lo
cuaiel Decano em¡tirá la Resoluc¡ón de Decanato correspond¡ente.



c) Un Vocal

4) El Secretario del Jurado Cal¡ficador es el docente de menor categoría y
antigüedad en la facultad, quien se encarga de redactar y dar lectura del
acta de sustentación de tesis.

5) El Vocal del Jurado Calificador, vela por el cumplimiento del acto de
sustentación de tesis.

6) Con el informe favorable del Jurado Dictaminador, el/los estudiantes o
egresados presentarán una solic¡tud dirigida al Decano solicitando la
des¡gnación del Jurado Calificador, fecha, hora y lugar del acto de
sustentación del trabajo de investigación, adjuntado tres (03) ejemplares
an¡llados de la tes¡s con el color asignado a cada Escuela Profes¡onal. Los
egresados presentaran además los documentos establecidos para la
obtención del grado académico de bach¡ller, que se consignan en el
presente reglamento de Grados y Títulos de la FAING.

7) La solicitud es derivada al D¡rector de la Escuela Profesional, quien
des¡gna a tres (03) docentes m¡embros del Jurado Cal¡ficador. Así mismo
determina la fecha, hora y lugar del acto de sustentac¡ón del trabajo de
investigación, la cual se programa denfo de los quince (15) días hábiles
de presentada la sol¡c¡tud. A continuación, el Decano em¡te la Resolución
de Decanalo correspondiente.

1) La sustentación del trabajo de invest¡gac¡ón, es un acto públ¡co y se
desarrollará dentro de los Claustros de la Universidad Privada de Tacna.

2) Excepcionalmente, cuando el trabajo de ¡nvestigación es desarrollado por
dos (02) estud¡antes o egresados, en el caso de que uno de ellos, por
causas just¡f¡cadas no pueda sustentar en la fecha indicada, el otro
estudiante o egresado podrá continuar con el acto de sustentación de
trabajo de investigación.

3) En caso de inasistencia del estudiante o egresado, éste perderá su turno
y deberá sol¡c¡tar nueva fecha y hora, dentro de los tre¡nta (30) días
hábiles sigu¡entes, pasado ese tiempo deberá tramitar un nuevo plan.

4) Si por motivos de fueza mayor, no se llevara a cabo el acto de
sustentación del trabajo de investigación en la fecha, hora y lugar
señalados, el Jurado Calif¡cador informará al D¡rector de Escuela dentro
de las 24 horas, para que se f¡je nueva fecha, hora y lugar.

5) El acto de sustentac¡ón del trabajo de investigación, se desarrollará bajo
el sigu¡ente proced¡m¡ento:

:
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8) Por causas justificadas, a propuesta del Director de Escuela, los
integrantes del Jurado Calificador pueden ser reemplazados, para lo cual
el Decano em¡t¡rá la Resolución de Decanato correspondiente.

ATt.IS.DEL ACTO DE SUSTENTACION DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN



a) El Secretario verif¡cará la presencia del Jurado Calificador y del egresado
o estudiante, informando al Presidente para iniciar el acto de sustentac¡ón
del trabajo de ¡nvestigac¡ón.

b) El Pres¡dente abr¡rá el acto e invita al Secretar¡o a dar lectura la
Resoluc¡ón de Decanato correspondiente y a los articulos pert¡nentes del
presente Reglamento.

c) El Presidente invitará al egresado o estudiante a in¡ciar la sustentación de
su trabajo de invest¡gación, en un t¡empo no mayor a una hora.

d) El Pres¡dente, luego de la sustentac¡ón, invita a los miembros del Jurado
Calif¡cador a efectuar las preguntas pert¡nentes en forma alternada o
continua.

e) Cada Jurado hará las preguntas que crea por conveniente.
D Culm¡nadas las preguntas y respuestas el Pres¡dente del Jurado

Calificador, invitará al egresado o estudiante y al público presente, a que
se retiren de la sala, para la deliberación correspond¡ente.

g) Luego de la del¡beración y calificación, se inv¡ta al egresado o estudiante
a ¡ngresar al Salón de Grados, donde el Secretario del Jurado dará lectura
al Acta de Sustentac¡ón con la calificac¡ón, donde se encuentra las
rubricas respectivas de los miembros del Jurado Calificador, para firmar
el Acta de sustentación.

6) La cal¡f¡cación de la sustentación de trabajo de ¡nvestigac¡ón podrá ser
nom¡nat¡va en el s¡stema vigesimal o por balotas de la siguiente forma:
Desaprobado
Aprobado por mayoría.
Aprobado por unan¡midad.

7) El fallo del Jurado Evaluador es ¡napelable

8) Si el estud¡ante o egresado es desaprobado, podrá acceder a una
segunda oportunidad con el mismo trabajo de investigación dentro de los
tres (03) meses de la desaprobación. Pasado ese tiempo deberá inic¡ar
nuevo trámite cumpliendo todos los requ¡s¡tos y plantear un nuevo plan de
trabajo de ¡nvestigac¡ón.

9) Si el estud¡ante o egresado es desaprobado por segunda vez, deberá
in¡c¡ar nuevamente el trám¡te cumpliendo todos los requ¡s¡tos y plantear
un nuevo plan de trabajo de invest¡gac¡ón.

CAPlTULO III
DEL TíTULO PROFESIONAL

Art.19.La Facultad de lngen¡ería aprueba los s¡gu¡entes Títulos Profesionales:
. lngeniero de Sistemas
. lngen¡eroElectrónico
. lngeniero Civ¡l
. lngenieroAgro¡ndustrial
. lngeniero Ambiental
. lngeniero lndustrial
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Arl.20.Para optar el título profesional se requ¡ere:
a) El grado de bach¡ller
b) La aprobación de una tes¡s.

Art.2l.El graduado inicia el trámite con una solicitud d¡r¡g¡da al Decano de la Facultad,
adjuntando un expediente con los siguientes documentos:
a) Copia simple del Diploma de Bachiller.
b) Certificado negativo de Antecedentes Penales con una ant¡gúedad no

mayor de 03 meses.
c) Cuatro fotografías tamaño pasaporte, de frente, a colores, en fondo

blanco, tomadas recienlemente y en traje formal.
d) Recibo de pago por derecho de titulación.
e) Dos (02) ejemplar empastado de la tesis, con dos (02) CDs conteniendo

la tesis en formato pdf.
f) Formato de autor¡zación de publ¡cación del trabajo de investigac¡ón en el

Repositorio de la UPT, debidamente firmado.

Art.22.la Facultad, de ofic¡o, deberá adjuntar al exped¡ente, previa cancelación de
las tasas correspondientes por el egresado, los sigu¡entes documentos:
a) Constancia de no adeudo a la Universidad por ningún concepto.
b) Constancia negat¡va de detección de cop¡a o plagio en el trabajo de

investigación.
c) Copia del acta de sustentac¡ón de tesis.
d) lnforme de conform¡dad de expediente de título.
e) Resoluc¡ón de Consejo de Facultad de aprobaciÓn del TÍtulo.

Art.23. Rec¡bida y revisada la documentac¡ón por la Secretaría Académico
Administrativa, el Decano pondrá el exped¡ente a consideración del Consejo
de Facultad para su aprobación.

Art.24.Con la resolución de aprobación del Consejo de Facultad, el Decano elevará
el expediente al Consejo Un¡vers¡tario para que se confiera y otorgue el título

r profesional.

Art.25. Para la obtención del Título Profesional, el/los bach¡lleres, presentaran una

tes¡s, la cual es un trabajo de investigación en torno a un área académica
determinada, implica el desarrollo del d¡seño y su implementaciÓn. Dicho

documento debe ser original e inéd¡to, y supone además una sustentación
pública ante la comunidad académica en general y la aprobación de un jurado,

que lo evalúa.

CAPiTULO IV
DEL T|TULO PROFESIONAL DE SEGUNDA ESPECIALIDAD

PROFESIONAL

Art.26. La Facultad de lngeniería aprueba los siguientes Títulos Profes¡onales de
Segunda Especial¡dad en:
o Ingeniería de Sistemas
. lngenieriaElectrón¡ca
o lngeniería Civil
o lngenieríaAgro¡ndustr¡al

OECAN Os



. lngeniería Amb¡ental

. lngenieríalndustrial

Art.27.Pa'a optar el título de segunda espec¡al¡dad profesional se requiere de la
licenciatura u otro título profesional equivalente, debiendo cumplir, además,
los s¡guientes requ¡sitos;
a) Haber aprobado los estudios de una duración mín¡ma de dos (02)

semestres académ¡cos, con un contenido mín¡mo de cuarenta (40)
créditos.

b) La aprobac¡ón de una tes¡s.

Art.28. El egresado de segunda especialidad profesional inicia el trámite con una
solicitud d¡rigida al Decano de la Facultad, adjuntando un expediente con los
sigu¡entes documentos:
a) Copia legal¡zada del título profesional o fedateada por la Univers¡dad de

origen.
b) Constancia de egresado de la segunda especial¡dad.
c) Certif¡cado negativo de antecedentes penales con una antigüedad no

mayor de 03 meses.
d) Cuatro fotografías tamaño pasaporte, de frente, a colores, en fondo

blanco, tomadas recientemente y en traje formal.
e) Recibo de pago por derecho de t¡tulación.
f) Un ejemplar empastado de la tes¡s, y dos (02) CDs conten¡endo la tesis

en formato pdf.
g) Formato de autorización de publ¡cación de la tes¡s en el Repos¡tor¡o de la

UPT, debidamente f¡rmado.

Art.29. La Facultad, de of¡c¡o, deberá adjuntar al expediente, previa cancelación de
las tasas correspond¡entes por el egresado, los sigu¡entes documentos:
a) Certificados orig¡nales de estud¡os de la segunda especialidad.
b) Constancia de no adeudo a la Universidad por ningún concepto.
c) Constancia negativa de detección de copia o plagio en la tesis.
d) Copia del acta de sustentac¡ón de tesis.
e) lnforme de conformidad de exped¡ente de título
0 Resolución de Facultad de aprobación del Título.

Art.30. Rec¡bida y revisada la documentación por la Secretaría Académico
Administrat¡va, el Decano pondrá el expediente a cons¡derac¡ón del Consejo
de Facultad para su aprobación.

Art.31.Con la resoluc¡ón de aprobación del Consejo de Facultad, el Decano elevará
el exped¡ente al Consejo Un¡versitario para que se confiera y otorgue el Título
de Segunda Especialidad Profesional.

Art.32. Para la obtención del Título de Segunda Espec¡alidad Profesional, elilos
egresados de la Segunda Especialidad, presentarán una tesis, la cual es un
trabajo de ¡nvestigac¡ón en torno a un área académica determinada, implica el
desarrollo del d¡seño y su implementac¡ón. Dicho documento debe ser or¡g¡nal
e inéd¡to, y supone además una sustentación pública ante Ia comun¡dad
académica en general y la aprobac¡ón de un jurado, que lo evalúa.

§
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CAP¡TULO V
DE LA TITULACIÓN POR TESIS

Art.36. El/los bachilleres o el/los egresados de la Segunda Espec¡al¡dad, presentarán
una sol¡citud dirigida al decano de la Facultad, ad.iuntando (02) dos ejemplares
del Plan de Tesis, la solicitud es derivada al Director de Escuela
correspond¡ente, quien des¡gnará a un docente afín al tema, para su revis¡ón
y aprobac¡ón. El docente designado será comunicado mediante un oficio
emitido por el Secretar¡o Académico-Administrativo de la facultad, para que el
plazo no mayor a qu¡nce (15) días hábiles emita su informe. En caso que, el

docente designado no cumpla con emitir su informe en el plazo estipulado, el

Director de Escuela correspond¡ente, podrá designar otro docente para la

revisión del Plan de Tesis.

ECAN
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al Director de Escuela, quien designará a un docente asesor afín al tema. A
continuación, el decano em¡tirá la Resolución de Decanato correspond¡ente

Art.38.El desarrollo del Plan de Tes¡s, tendrá una durac¡ón de un año (01), el cual
puede ser prorrogado hasta tres (03) meses, previo informe favorable del

asesor, pasado ese tiempo deberá tram¡tar un nuevo plan de tesis

Art.39.El Plan de Tesis, puede ser anulado a solicitud del/los bachilleres o del/los
egresados de la Segunda Especialidad, previo informe favorable del asesor,
para lo cual el Decano emit¡rá la Resolución de Decanato correspondiente.

Art.4O. La carátula del Plan e lnforme de Tesis, para el Título Profesional debe
contener los datos mostrados en los Anexos 6 y 8 y para el Título de Segunda
Especialidad Profes¡onal en los anexos I y 10.

Art.41.La presentación final de la Tesis, será de acuerdo al Anexo 7.

Art.42. OEL ASESOR DE TESIS

Art.37.Con el informe favorable, el/los bachilleres o el/los egresados de la Segunda
Espec¡alidad, presentarán una sol¡citud dirigida al Decano' sol¡c¡tando la

aprobación del Plan de Tesis y designación del asesor, la solicitud es derivada

1) El asesor de tes¡s es un docente de la Escuela Profesional, designado por

el D¡rector de la Escuela Profesional correspond¡ente, afín al tema de
tesis.

2) La tarea del asesor es

Art.33. Para la obtención del Título Profes¡onal o Título de Segunda Espec¡alidad
Profesional, se sustentará una tes¡s comprendida dentro de las líneas de
investigac¡ón de la Facultad.

Art.34. La Tesis podrá ser desarrollada hasta por dos (02) bachilleres o hasta por dos
(02) egresados de la Segunda Especialidad, según sea el caso para la
obtención del Título Profesional o Título de Segunda Especialidad Profes¡onal,
respec{ivamente; según el ámbito, naturaleza y complej¡dad del m¡smo, para

lo cual presentarán un Plan de Tesis.

Art.35. El Plan de Tesis debe desarrollarse de acuerdo al formato del anexo 5.
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a) Asesorar alllos bachilleres o alllos egresados de la Segunda
especial¡dad, en el desarrollo de su plan e informe de tesis.

b) Verificar que el formato de la tes¡s se ajuste a lo establec¡do en los
Anexos 5, 6, 7, 8, I y 10, según sea el caso.

c) Supervisar e informar el cumplimiento del cronograma propuesto para
el desarrollo del plan de tesis en el t¡empo prev¡sto.

d) lnformar a la Facultad la culminación de la asesoría, para lo cual
presenta el ¡nforme correspond¡ente dando cuenta que se ha
conclu¡do con el desarrollo del plan de tesis adjuntando una
constancia de simil¡tud menor o ¡gual al 30 %.

3) Por causas just¡f¡cadas, a propuesta del Director de Escuela, el docente
asesor puede ser reemplazado, para lo cual el Decano emitirá la
Resolución de Decanato correspond¡ente.

Art.43. DEL JURADO DICTAMINADOR

1) E[los bachilleres o el/los egresados de la segunda Espec¡al¡dad, tendrán
hasta tre¡nta (30) días hábiles desde la fecha del dictamen del asesor de
tesis, para solic¡tar revisión de la tes¡s por un Jurado D¡ctam¡nador,
pasado ese tiempo deberá tram¡tar un nuevo plan de tesis.

4) Cada integrante del Jurado Dictaminador, t¡ene hasta quince (15) días
hábiles, para em¡tir su informe crít¡co y fundamentado de conform¡dad, en
caso hub¡ere observac¡ones en cuanto a forma y fondo, estas t¡enen que
ser subsanadas por el/los bachilleres, para lo cual tienen hasta tre¡nta (30)
días háb¡les.
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5) Si el/los bachilleres o el/los egresados de la segunda Especialidad, no
cumplen con el tiempo estipulado para subsanar las observac¡ones
hechas por el Jurado Dictaminador, la tesis quedará anulada.

6) Una vez que las observaciones hechas por uno o los dos miembros del

Jurado Dictaminador, hayan s¡do subsanadas a satisfacción, se em¡tirá el

informe de conformidad correspondiente.

7) Por causas justificadas, a propuesta del Director de Escuela, los
integrantes del Jurado Dictaminador pueden ser reemplazados, para lo
cual el Decano emitirá la Resolución de Decanato correspondiente.

2) Con el informe de culm¡nación de asesoría del desarrollo del plan de tesis,
el/los bachilleres o el/los egresados de la Segunda Especial¡dad,
presentarán una solicitud dirigida al Decano solic¡tando Ia des¡gnación del
Jurado Dictaminador, adjuntado dos (02) ejemplares anillados de la tesis
con el color as¡gnado a cada Escuela Profesional.

3) La sol¡citud es der¡vada al Director de la Escuela Profesional, quien
designa a dos (02) docentes afines al tema de tesis. A continuación, el
Decano emite la Resolución de Decanato correspondiente.



Art.44. DEL JURADO CALIFICADOR

I ) El/los bachilleres o el/los egresados de la Segunda Espec¡al¡dad, tendrán
hasta treinta (30) días hábiles desde la fecha del dictamen del Jurado
Dictaminador, para poder sustentar la tesis, pasado ese t¡empo deberá
tram¡tar un nuevo plan de tes¡s.

3) La sol¡citud es derivada al Director de la Escuela Profesional, qu¡en
designa a tres (03) docentes, dos (02) de los cuales deberán haber sido
Jurados Dictaminadores de la tesis, así mismo determina la fecha, hora y
lugar del acto de sustentación de la tesis, la cual se programa dentro de
los quince (15) dÍas háb¡les, de presentada la sol¡citud. A continuación, el
Decano em¡te la Resoluc¡ón de Decanato correspond¡ente.

5) El Pres¡dente del Jurado Calificador, es el docente de mayor categoría y
antigüedad en la univers¡dad, quien preside al acto de sustentac¡ón de
tES¡S,

6) El Secretario del Jurado Calificador es el docente de menor categorÍa y
antigüedad en la facultad, qu¡en se encarga de redactar y dar lectura del
acta de sustentac¡ón de tesis.

8) Por causas just¡f¡cadas, a propuesta del Director de Escuela, los
integrantes del Jurado Calificador pueden ser reemplazados, para lo cual
el Decano em¡tirá la Resolución de Decanato correspondiente.

Art.45.DEL ACTO DE SUSTENTACION DE TESIS

1) La sustentación de la tes¡s, es un acto público y se desarrollará dentro de
los Claustros de le Un¡vers¡dad Privada de Tacna. El Asesor de Tesis
podrá as¡st¡r acompañando al Jurado, con voz, pero sin voto.

2) Excepcionalmente, cuando la tesis es desarrollada por dos (02)
bachilleres o por dos (02) egresados de la segunda Especialidad, en el
caso de que uno de los bachilleres o egresado de la Segunda
Especialidad, por causas justificadas no pueda sustentar en la fecha
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2) Con el informe favorable de los dos m¡embros del Jurado Dictam¡nador,
el/los bach¡lleres o elilos egresados de la segunda Espec¡alidad,
presentarán una sol¡citud dirigida al Decano solicitando la designación del
Jurado Calificador, fecha, hora y lugar del acto de sustentación de tes¡s,
adjuntado tres (03) ejemplares an¡llados de la tesis con el color asignado
a cada Escuela Profesional, además de los documentos establecidos en
el reglamento de Grados y Títulos de la un¡vers¡dad.

4) El Jurado Calif¡cador está conformado por:
a) Un Presidente
b) Un Secretario
c) Un Vocal

7) El Vocal del Jurado Calif¡cador, vela por el cumpl¡m¡ento del acto de
sustentac¡ón de tesis.
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indicada, el otro bach¡ller podrá continuar con el acto de sustentac¡ón de
tesis.

3) En caso de ¡nas¡stencia del bach¡ller o egresado de la Segunda
Especial¡dad, éste perderá su turno y deberá solic¡tar nueva fecha y hora,
dentro de los noventa (90) días calendario s¡guiente, pasado ese tiempo
deberá tramitar un nuevo plan de tesis.

4) S¡ por motivos de fueza mayor, no se llevara a cabo el acto de
sustentación de tesis en la fecha, hora y lugar señalados, el Presidente
del Jurado Calificador informará al Decano de la Facultad dentro de las
24 horas, para que se fije nueva fecha, hora y lugar.

6) La cal¡f¡cación de la sustentación de tesis podrá ser nom¡nat¡va en el
sistema v¡gesimal o por balotas de la siguiente forma:

Desaprobado
Aprobado por mayoría
Aprobado por unanimidad
Además, podrá otorgarse felic¡tación públ¡ca por consenso.

7) El fallo del Jurado Calif¡cador es inapelable

8) Si el bachiller o egresado de la segunda Especialidad, es desaprobado,
podrá acceder a una segunda oportun¡dad con el mismo fabajo de tesis
dentro de los tres (03) meses de la desaprobación. Pasado ese tiempo
deberá iniciar nuevo trámite cumpliendo todos los requisitos y plantear un
nuevo plan de tes¡s.
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5) El acto de Sustentac¡ón de Tes¡s, se desarrollará bajo el s¡gu¡ente
procedimiento:
a) El Secretar¡o verif¡cará la presenc¡a del Jurado Cal¡f¡cador y del

Bachiller, informando al Presidente para inic¡ar el acto de
sustentac¡ón de tesis.

b) El Presidente abr¡rá el acto e invita al Secretario a dar lectura la
Resolución de Decanato correspondiente y a los artículos pert¡nentes
del presente Reglamento.

c) El Pres¡dente invitará al Titulando a in¡ciar la sustentación de su tesis,
en un tiempo no mayor a una hora.

d) El Pres¡dente, luego de la sustentación, invita a los miembros del
Jurado Calificador a efectuar las preguntas pert¡nentes en forma
alternada o cont¡nua.

e) Cada Jurado hará las preguntas que crea por conven¡ente.
f) Culminadas las preguntas y respuestas el Presidente del Jurado

Calificador, ¡nvitará al Bachiller o al egresado de la Segunda
Especialidad y al público presente, a que se retiren dela sala, para la
del¡berac¡ón correspondiente.

g) Luego de la del¡beración y calificación, se invita al titulando a ¡ngresar
al Salón de Grados, donde el Secretar¡o del Jurado dará lectura al
Acta de Sustentación con la calificac¡ón, donde se encuentra las
rubr¡cas respectivas de los m¡embros del Jurado Cal¡ficador, para
firmar el Acta de sustentac¡ón.


